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Corresponde a los Departamentos dirigir. cooohnar y vigilar el Sector Salud con base en las Políticas deJ Sistema General de Seguridad Social efI Salud en el territorio de
su ;urlsdfcdón. atend~endo las dIsposiciones nacionales sobre la materia.

I El INSTITUTO OEPART AMENTAL DE SALUO DE. NORTE OE SANT ANOER, es el establecim;ento pub!!co del orden departamental creado por ordenzanz¡¡ No. 018 deI 2003, eocarg~ de la ejecución de la pohti<:a publica de Salud en Norte de Santander. Su Direcdón debe desarrollar su misión atendiendo las disposidones nacionales
1 sobre la matena y de sus planes de acción, ejecutando actividades y procesos para a:canzar las metas insUtucionales.

Como ente te~torial responsable de la vigilancia. seguimiento '1 control al SGSSS, debe gestionar y realizar tocios los procedimientos administrativos y contractuales que
sean necesanos para contar COfl el recurso humano de apoyo requerido a fin de gaf2ntizar la correcta ejecución del Plan Territorial de Salud Púb/tca en el marco del
fortaIectmíenlo a la autondad sanitaria para la gestión de la salud.

Para el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER es conveniente la celeblC3ción del contrato con el objeto señalado en el numeral 20
del

presen!e estud¡o con el fin de dar cump!:m!ento a las competencias y roncones de! Grupo:GRUPO DE SALUD PÚBlICA~

Las actlvidadcs a desarronar se encuentran dentro de las funciones asignadas al Grupo mencionado de origen del contrato de confonnidad al Acuerdo 019 de 2003 por la
cual se adopta la estructura organiz.acional especifica de la entidad y proyecto de inversión de salud actual , y normas vigentes del sector salud para las entidades
territoriales, y no está asignada a ningún cargo de la planta de personal y si asignada a la dependencia y en consecuencia es necesario atender la función a través de
contre\OS de prosloclOn de servldos.

De otra parte, el personal de planta con que cuenta el SUb Grupo Control do Vectores para el desarrollo de sus actividades misionales, en su gran parte pertenece ill dclo
vital mayor de 60 años, con oomorbllidades yfo pe~tencias en 5alud, los cuales los ubi~ en un grado de vulnerabilidad iustifi~ndo una oportuna, eficiente y pertinente
contrataciOn que vlab;Ece las actMdades mis;onales.

Por lo antenof y teniendo en cuenta que: a) no existe personal que pueda desmrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, b} aun
existiendo personal en la planta, éste no es suficiente para desarrollar el objeto de la presente contratación. e) se requiere seleccionar al menos personas que acredite el
siguiente perfil.

perfil solídtado: Ingeniero Ambiental.

Es co(upetencia de los departamentos ser promotores del desarrollo ecoflómico y social dentro de su teniiofio y ejercen actividades administraüvas. de ooOldinooón, de
romplementaliedad de la acd6n municipal, ele intennediaci6n entre la Nación y los Munk:ipios y de prestación de los servicios, así como promover, financiar o comenciar

proyectos nacionales. departamentales o municipales de Interés departamental. El contrato que se desClibe aqul penntllrtt desempei\ar taJes actividades y competencias.

--___ o •• __ ~_._ •• ¥-

Para esta cootrntOOÓfl se encuentren incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones de la actual vigencia en el código del producto de naciones unidas 80111620 servicios
temporales de reo;rsos humanos, asi mismo se enCtJeOtra publica en la plataforma secop donde cada proceso de contrato es enlazado con el plan de adquiSICión
pub!lcado

2. OBJETO DEL CONTRATO
se pretende la celebraci60 de contralo de prestación de serllicios COI1 persona perfil profesiooal unillersitarlo para apoyar las acciones de promoción, prevención y'ligilaocia
en Salud Publica de las Enfermedades Transmitidas por vectores, desarrollando sus actividades en la sede dellDS, apoyar según competencias departamentales definidas
en el Plan tettitOl'ÍaI de salud en el marco de la Resolución 1841 del 2013 - Plan decenal de salud Publica

ACTIVIOAOES ESPECiFICAS REQUERIOAS
1. Apoyar el desarrollo yactualización mensualmente los indicadores sanitarios y metas del programa mediante el uso de una base de datos.
2. Apoyar al programa Control de Vectores técnicamente en las visitas de auditarlas realizadas por los entes de control según O"'..urrencia.
3. Apoyar con la recoleccioo. revisioo y consolidadon, de las actiVidades de promocion , prevencion y control de la salud relacionadas con EN referente a la ejecudon

del Plan de Accioo en salud (PAS).
4. Realizar el segUImIento y ellaluacion de la EGI ETV.
5. Apoyar en !a elaboración y consolidación de infonnes y actas que demande el programa.
6. Apoyar con la realizacl6n del monitoreo y evaluación técniCO financiero de Jos Planes TerritOl'"lales de Salud de los ml,micipfOS del departamento en la vigencia actual.
7. Participar en ti aná::si~ de la s::Uaci6n epldemid6gtca do factores de riesgo y determinantes de lilS EN.
8. Concertar y coordinar acciones de salud pUbllcl! "'" los equipos reglOOales o proviSionales para le redu<:clón de la mort>illdad Y monal!dad en los munldpios B nesgo de

las ETV y ZOonosis del temlono.
9. Promover al~Sflzas estratégicas con otros sectores para el desarrollo de acciones en salud pública para la reducción de la mortlHidad Y mortalidad de les ETV.
10. Participar técnicamente en la selección, cuantificación, solicitud y almacenamiento del plan de distribuciórl Y seguimientos de los ¡nsumos críUcos, maquinas para las

acciones de prevención, control y enmlnación de las ETV
11. Gestionar y partlcipar en la implementación sistema de Gestión de Seguridad y salud en el Trabaja.
12. Participar en mesas tematicas de pollticas intersectoriales que aporten directa o indirectamente a la prevención. control y eliminación de las ETV.
13 Apoyar ron fa actualización de kJs procedimientos del sistema de gestión de la CSIídad en el marco MEC!.
14. Apoyar los procesos archMsfcos de aetlerdo a los procedimientos lnstituciona:es Iega:es vigentes (ley de Ardlw), relacionados con el registro de COITeSpondelldaJe

la dependencia y hacer seguimiento a la misma.
15. Productos documentales a presentar durante el oonlrato: Presentar de forma mensual los informes de actividades. enlrega de archivo de acuerdo a las directnees

emitidas por la oficina de archivo del lOS y demás actividades asignooas por el supervisor del Instituto de acorde al objeto del contrato. --
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3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y ENTIDAD
SON OBLIGACIONES GENERALES:
1). Dar cumplimiento a las disposiciones vigenles del Sistema General de Seguridad social, en Salud, Pensiones, y Riesgos Laborales, 2). Brindar apoyo y participación a
las actividades inherentes al SG-SST segun el perfil del contratista. 3) Presentar el esquema de vacunación requerido de acuerdo a las actividades objeto del contrato. 4).
Para el desarrollo de las acUvidades inherentes al contrato, EL (LA) CONTRATISTA debef<l contar con sus propios medios y equipos de cómputo con software legal. 5).
Realizar Inscripción en el sistema de infonnación y gestión del empleo público SIGEP. 6). EL (LA) CONTRATISTA ejerceré las actividades inherentes al objeto del contrato
por su cuenta y ri$8gO. 1). EL (LA) CONTRAflST A ejeculara las ciernas aclividades que le sean asignadas, segun SU perfil, la dependencia a la que presta sus servicios ylo
el proyecto al cual E.tcede el contrato, que se requ:eran para obtener el cabal cumplimiento del objeto del m:smo, 8). El CONTRATISTA deberá infonnar a la Dirección por
escrito cualquier irregulalidad que afecte la prestacíóo de sus servicios. InCluida cualquier orden. subordinación o fijación de horarios (diferente a la programación de
actividades denfro de horas hábiles o por Jornadas con vehiculos o equipos de la Entidad, lo cual demandará obviamente la sujeción del colaborador a la disposición de los
mismos).

OBLIGACIONES DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER
a) Tiene la facultad de ejercer la supervisión del mismo a través del servidor asignado al efeclo u otro que pOsteriormente se indique; b) Se obliga para con EL (LA)
CONTRATISTA a prestarle la colaboración necesaria para el correcto cumplimiento del contrato; e) Pagarn el monto de los honorarios en los ténninos pactados, sujeto en
todo caso al PAC y a 18oportunidad de acreditacJ6n de los requisitos por parle del (de la) Contratista.

OBLIGACIONES DEL EL (LA) CONTRATISTA
1.) Actuar con plena eficiencia y responsab¡:dad desarro!:artdo y/o eJecutando todas aquellas actividades que sean compatibles con el objeto del presente Contrato de
acuerdo a la propuesta presentada. 2.) Responder por los elementos, bienes yen general los elementos que se pongan a su disposición propendiendo en todo caso por su
conservación y uso adecuado, los cuales seran devueltos o entregados a su respectivo Coordinador en el mismo estado de conservación a la terminación del presente
contrato 3.} En general, cumplir con los objetivos, actos, obligaciones, orientaciones y prioridades que vayan establecién~e durante la ejecución del contrato, 4.) Dar
cumplimiento estricto a sus obligaciones para con el Sistema General de Seguridad Social, aportes que debera hacer dentro de los periodos establecidos PO' el reglamento
en cada mensua!!dad; el pago extemporáneo, asl como la evasión o elusión de Sus aportes, constituirán causal expresa de tenninaci6n del contrato. 5) Cumplir con los
pagos ele los tnbulos que afecta el presanle CXl/1lralo de prestación de sel'Vidos. 6_) Desarrollara el Ob¡eto elel presente contrato con total aulonomia. sin que exista
subordinación y, por lo tanto, no se generaré relación laboral o dependenda alguna para con EL INSTITUTO, ni entre éste y los eventuales colaboradores o dependientes
det (de la) Conlr8tista: cualquier viso de subordinación de parte de representantes def lOS deberé ser reportado por el (la) Contratista a la D!recci6n. como obüg8Ci6n de
resu:tado a su caryo.7) Si en el cumplimiento de las actividades objeto del presente contrato se desarroCan proyectos, obras, esentos, que impliquen dered10s de autor,
acepta sin condiciooes que los mtsmos seran de propiedad del INSTITUTO, estando en la obligación de transferirlos a la Entidad. 8) A reaHzar el trámite de Informe Y cobro
¡jurant~~ ~ _¡n~iª~fI:!~mt?siguiente al peri~~A_~_~l~9:ldón correspon.die_':IJ~.Lso~nª de jn_~ri! f!vent!!,¡~lmenJe en causal de Munas.

4, VALOR. PLAZO DE EJECUCiÓN. FORMA DE PAGO -LUGAR DE EJECUCIDN

En funciÓfl del presupuesto asigna:lo. estrategia de ateoción o ~anes de acción, el valor total estimado de tres meses (03), de los servicios descritos ascenderla a la suma de
OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($8Aoo.000.0), Sllginel1do pagos de mensua!;dad venada por valor de ($ 2.800.000.00) cada una u olra
fórmula que se estime pertinente contra ejecución a satisfacción 'Ypresent~ón de infoones de aclividades, acreditación de aportes a la seguridad social Y tributos.
junto con COIlstanda de ClJI11p1im;el1toexpedida por el Oa)sopervisor(a) designado(a), El inido del contrato serlo supeditado al firmar el contrato y aeta de in:do. Lugar d.
ejecudón en Oudad de Cúwta ylo mU!1icipfo que asigne en el contrato,

5. MODALIDAD DE SELECCIóN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURIDICOS
El presente proceso de contrataciÓl'l se adelantara bajo la modalidad de contratación directa. el tipo de contrato a celebrar es, prestacíón de servicios, a la luz del articulo 32
de la Ley 80 de 1993 Asi mismo, el articulo 2, numeral 4, literal h) de la Ley 1150 de 2007. establece la prestación de profesionales y de apoyo a la g""ti6n que só!o
puedan encomendarse a determinadas persona& nalurales; como causal pa-a adelantar la modalidad de selecciÓfl referida.

El articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, establece:

~(.. .) Les Entidades Estate/es pueden contret8r bajo fa modalidad de contratación directa/a prestación de S6.rvicios profesionales y de apoyo al8
gestión con la persona natura' o jurídica que esté en capacidad da ejecutar el objeto de' contrato, siempre y cuando la [nfidad £stafal verifique la
idoneidfJd o experiencia requerida y re/8CkJnooe con el (¡rea de que se trate. En este caso, no es necesario que la Errtidad Estet91 h8ya obtenido
previamente vanas aferlas,

Los servicios profesionales y de apoyo a 18 gestión corresponden 8 aquellos de nafuralel8 inteleciual diferentes 8 Jos de consultoría que se
deriven de! cump£'mfento de las funciones de la Entidad Estatal, 8s1 como los relacionados con actMdades operativas, Jogfstieas, o asistencfa!es,
(...)

En sentenaa del Consejo de Estado del 3 de diciembre de 2007, expediente 24715, la consejera Ponente, Dra. Rufh Stelta Correa PalaciO, precisó el ámbito,
caraclerisUcas y llOtaS predominantes del contrato de prestación de servidos así;

•Es posible su celebración con personas naturales o jurldicas. Con personas naturales cuando se fiare de desanollar ac.tMdades relacionadas con
fa Bdmfn!stración o funcionamiento de la entidad que no puedan reaflzar&e con personal de p!Bnt8 o requieran conocimientos especia!izados. Y no
obstaJlte qU6 la norma no lo señala, es collfomJ8 a derecho concluir que también es admisible suscribir este tipo de contratos con personas
jurfrffcai'.

El Consejo de Eslado mediante sentanda de 13 de octubre de 2011, Roo. 2011-00039. C.P. Jaime sentofimio Gamboa, predsó frente a los Contratos de Prestación de
serviCIOS ProfesiOnales y de Apoyo a la Gestión, lo siguiente:

"( ... ) Serén entonces corrtrBtos de .prestac#(}n de servk:ios profesionales. fodos BqueHos cuyo objeto esté detennfn8do m8teri8~rnente por er
desarrollo de actividades identificables e intangibles que impJjquen el desempeño de un esfuerzo o 8C1ividad tendiente 8 sailsfacer necesidades de
las enffdades estatales en lo relacionado con la gestión admfmstratNa o fúílcionamiento que elfas requieran, bien sea 8COmpan~ndO!SS,
apoyándolas o soportándolas, al igual que El deSBtrol1ar estas mismas actividades en aras de proporcionar. aporlar. apuntalar, reforzar 18gtlslión
admin!strntivs o su funcion8m,~nto con conocimientos especia!izedos, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas
catalogadas de 8CIJ8f'do al ordenamiBnto jurldico como profeslQ(lBIeS.
Por otra parte, con estos mismos fundamentos se entiende entonces por contratos de .apoyo a la gestión" todos aquellos otros contratos
de "presfación de servicios. que, compartiendo la misma conceptuahzaci6n anterior, el legislador pennite que sean celebrados por las entidades
estafares pero cuya ejecución no requiere, en mal/era alguna, de 8Cuemo con las necesidades de /a administración, de 18presencia de person8S
profesionales o con conocimientos especiafizodos.
Se tIata entonces de los demás contratos de prestación de servkios, caracterizados por no ser profesJonaJes o especJaDzados, penniüdos por el
artIculo 32 No 3 de fa Ley 80 de 1993, esto es, que involucren cualesquiera atfBS actMdades también identificables e intangibles que
evidenlemente seBn requemas fXJIlB entidad esla/al y que impliquen el desempefio de un esfuerLO o ac1ividad de apo}U, acompafJat1lK:mto o
soporte y de cameter, entre otros, técnico, operacíonaf, fogfsb'co. etc, según el caso, que tienda 8 setisfacer necesidades de las enfid.3des
estatales en /o relacionado con la gestión administrativa o ft.mcionamlenfO de la corrospondlente entidad. pero sin qU9 S88 f18CeSario o esencial los
conoclmlontos profesionales o especializados para stJ ejecución, los cuales, como se ha advertido, se reservan exclusIvamente para er .contr8to
de prestación de serVICiosprofesionales., y no pafB éstos de simple .apoyo ala gestIÓn (... )"

Como concepto de ConseJo de Estado- Sala de COnsulta y servicio CMI del 23 de noviembre de 2011 -Los seMcios de apoyo B 18gestión p8ro ros eventos de c8p8Citación
corresoonden 81~bkiode oontmtos de nTeslacJó¡¡ de servicJos, siemore aue la/actividad esté comprendida dentro del ámbito funciOnel de la Entidacr.
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- 6. ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y su JUSTIFICACiÓN

6.1 ANALISIS ECONOMICO DE SECTOR

¡;e conformidad con !o dispuesto por el articulo 2.2.11.1.61 del Decreto 1082 de 2015 se debe hacer el aná!isis necesario ' ..=:e
l
Contratación d~sde la per~¡va legal, come~Clar, financiera, organizac¡onat: léCl1ica, y de análisis ~ riesgo. para conocer el sector relativo al objeto delconnt'::"Sd'::":.:=:S::::::8i~,~::to C:pra Efi~ientepara ro.0lizar est~ios de sector en procesos elecontratación ~ara la modalfdad de

fes condi";ones de t!onr:>ídad .., presi8Ción de S8fl/1C1OSpt01esK)nRies, el anáJl&S del S9CkJr dep8nde del obj8to del contmto Y cJ6
••• ~ yexpeneflCJB que I,evan 8 contratar 818 persona natural o jurldfca que está en condiciones de des8rrollar dicho objeto.•

A. Aspectos generales.

~~~¡~;':i~:~~~~E: ~~~~~~ ~~:~~:~~ ~:;~;~~ ~~~aR~~~ SA.~NOER, est~blece su dea:sión dependiendo d?l objet~ del contr~o y de las
conl ¡ación drecl I . Q.lU lC8 que es n en condiCIOnes de ejecutar dicho ob!eto reaHzando una

~ ¡ ¡ a, .eniendo en cu,enla que el proceso coolraclual corresponde la prestación de servidos profesionales y de apoyo a la stión, u~ se 'r u~n I
cump"m,ento de funCIones de la entidad, los cuales pueden ser provistos por persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar i:objeto del con~. para e

1. Económico
En lo mlativo de los costos COIItractuales por honorarios de un año a otro el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER viene teniendo en
cuenta los costos de recursos humanos como se puede observar: '

Niveles Escala de Honorarios
Profesionales Entre $2.700.000 A $ 7.000.000
Técnico Entre $1.710.000 A $ 2.500.000
Asistencial Enlnl_ . ....n4QQ~0QtJ. A_$1.700,ººº_ .. _- ---- ._-- ._. __ . - --_._~---_ .. _._-

2. Técnico
El sec.t0r salud caracteriza por tener una regulacl6n especlf.ca en las profesiones y ocupaciones del persona! que labora en el sector , e 19uatmente el mercado laboral los
se~s profes¡~na1.es rel~nados C?~ aetiyidades de ~PI?yo a la gestión se caracterizan porque son prestados por personas naturales con el apropiado conocimiento y la
sufi~~te expenenClB, en areas adml~lstrativas , econorTllCSS, conl£lduría, deracho, ingenierías, en la ciencias sociales en demás profesiones que conCevCln prestar un
SeNICIO, eficaz y conforme a las n~,;ctades requeridas po; las entidfldes. las actividades que desarro"an estas personas naturafes, son prestadas en forma presencial y
su gestión queda plasmada en los dIferentes documentos e mformes que van desarroBando a lo largo de la ejecución de sus contratos

3.Regulacióo
La Constitución Palluca de 1991, art. 26 establece que toda persona es libre de escoger profesión u oficio y la ley para los permes requeridos exige tltulos de idoneidad y
para ellos esta regulados que las autoridades competentes inspeccionaran y vigilarán el ejercicio de estas profesiones y ocupaciones.

Les profeslOlleS y ocupaciones están reguladas as!:

o Constitud6n PoIitK:a, Articulo 67. Establece que la Educación SUperior es un servicio plibf!co, tiene una función social. Articulo 69, garantiza la eutonomla
unwersllaf'ia.

o ley 30 de 1992. Por la cual se organiza el servIdo público de la Educación Superior. ArtIcules 53,54 Y 55. Creación del Sistema Nacional de Acreditación.
o Ley 1188 de 2008. Por la cual se regula el registro calificado de programas de educación superior y !le dictan otras disposiciones.

" Decreto 1655 de 1999. Por la cual se crea la Orden a la Educación Superior y a la Fe PúblIca -Luis lópez de Mesa-
o Decreto 2566 de 2003. Por el cual se establecén las condiciones mjnrmas de calidad Y demés requisitos para el ofrecimiento y desarrollo de programas

académicos de educaCión superior y se dictan otras disposiciones. Articulo 39.
o la ley 1164 de 2007 Por la cual se dictan disposiciones en materia del Talento Hurro.anoen salud.

El contrato por suscribir se encuentra regulado en las normas civiles y comerdmes vigentes, en todo aquello que no esté regulado en la Constitución PoHtica de Colombia
de 1991, Ley 80 de 1993. la Ley 1150 de 2007. Ley 1474 de 2011. Decreto Ley 19 de 2012 Ysus decretos reglamentarIOS.

las profesIOnes del sector salud astán reguladas y organiZadas legalmente en colegios y las ocupaciones en las secretarias Departamentales de Salud

Anill,'" Financiero y Organizllclonal

Para la ejecución del contrato a suscribir no se requiere que el contratista cumpla con ningún requisito financiero y organizacional, toda vez que se trata de la prestación de
servidos -orofeSiOnales v aoovo a la aestión Que se 08QarBn oor mensualidades venddas.

ACTIVIDADES A DESARROLLAR

1 SeIecci6n de la persona prestadora de servicios; 2. Proceso de suscripcion del contrato, registro presupuesta!, acreditación de requisitas de ejecución y sus:c"pcioo de
acta de miCio; 3. Prestad6n ° desarrollo de los servlcios contratados, 4. Supervisión, presentaaOn de informes y lJamites de pago correspondIentes; 5. DeSIgnar como
Suoervlsor al Coorclfandor del Area.

RIESGOS V MECANISMOS DE COBERTURA

los riesgos involucrados se circunscriben a eventual incumplimiento por parte del (de la) cotaborador(a) que se seleccione, incluidas omisiones en el pago de aportes al
SGSS en Pensiones, Salud y Riesgos laborales (en plazos superiores a un mes), por lo cual la vigilancia de parte de la supervisión adquiere importante relevancia para
oontenec cualquier vicisitud derivada de siniestros que no ampare el S~SS por ~~eía de pago de aportes de parte del ~ e.xte;n.o. ¡; ;

Por otra parte, por la naturaleza del ob;eto, tipo de oontrato y valor, se Impone eXigir el aporte de parte del (de la) ContratISta de gamntla umC8 que ampare el Cump.,m,enlo
de sus obligaciones, en cuantra equivalente al diez por ciento (10%) del contrato, vigente por el ¡>tazode ejecución y al menos dos (2) ~s más.
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